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CLASES DE PILATES - NORMAS 2012 
 

1. Organización de las clases 

Para la organización y pago de las clases de pilates, se han definido tres periodos 

durante el año (en adelante “cuatrimestres”): 

a. 1 de Enero de 2012- 15 Abril de 2012 

b. 16 de Abril de 2012- 31 de Julio de 2012 

c. 1 de septiembre de 202-  21 de diciembre de 2012 

Adicionalmente, se podrán contratar clases durante el mes de Agosto. 

 

2. Tarifas 

Las tarifas por cuatrimestre son: 

a. 210 € por 1 clase/semana 

b. 350 € por 2 clases/semana 

En Agosto, las tarifas son (60 € por 1 clase/semana y 100 € por 2 clases/semana) 

 

3. Forma de pago 

El cuatrimestre se abonará la semana anterior al comienzo del mismo, pudiendo 

fraccionar el pago en dos mitades según las siguientes fechas: 

a. 1º pago: del 20 al 30 de diciembre - 2º pago: 1 al 10 de febrero 

b. 1º pago: del 5 al 15 de abril -  2º pago: 20 al 30 de mayo 

c. 1º pago: del 10 al 20 de julio - 2º pago: 1 al 10 de octubre 

En caso de que se realice el pago una vez comenzado el cuatrimestre, se deberá 

abonar el periodo completo en una sola vez. 

Nota: Si el alumno faltara la primera clase del cuatrimestre sin avisar y sin haber 

abonado el primer pago o el cuatrimestre completo, el centro se reserva el 

derecho de ofrecer esa plaza a otro alumno que la solicitara. La no asistencia a una 

clase no da derecho a una devolución parcial del periodo en curso ni a una rebaja 

en el periodo siguiente. 

 

4. Posibilidad de pagos mensuales 

En casos particulares, el centro se reserva el derecho de admitir pagos mensuales. 

En dicho caso: 

a. Las tarifas mensuales son: (excepto Agosto, ver apartado 2.) 

i. 75 € por 1 clase/semana 

ii. 125 € por 2 clases/semana 
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b. El abono debe realizarse antes del comienzo del mes. Si el alumno faltara 

la primera clase sin avisar y sin haber abonado el mes, el centro se reserva 

el derecho de ofrecer esa plaza a otro alumno. 

c. No se podrá reservar una plaza con más de un mes de antelación. 

d. En abril se admitirá la inscripción a la primera mitad del mes (hasta el 15 

Abril) por la mitad del coste de un mes normal. 

e. El abono se podrá hacer también mediante transferencia al número de 

cuenta: 0182 2408 36 0201562619 
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RECUPERACIÓN CLASES PILATES 

5. Serán recuperables, dentro del cuatrimestre, aquellas ausencias en las que se haya 

avisado con antelación al centro bien en persona, por teléfono o por correo 

electrónico (administracion@innofisio.com) 

a. Si se avisa con una antelación superior a 24horas, el alumno podrá reservar 

cualquiera de las plazas disponibles   

b. Si se avisa con una antelación inferior a 24 horas, el alumno sólo podrá 

reservar plazas de recuperación en el día (con una antelación máxima de 

12 horas) 

6. Los alumnos pueden consultar las plazas disponibles para recuperación por 

teléfono o bien en  

http://www.innofisio.com/recuperaciones-de-clases-de-pilates 

7. Las clases a recuperar están sujetas a la disponibilidad horaria del centro, si bien 

siempre se buscará la mayor adaptación posible a las necesidades de cada 

alumno.  

8. Las clases que coincidan en días festivos no son recuperables.  

9. Las clases no son acumulables de un cuatrimestre para otro, salvo en el caso de 

ausencias en los últimos 15 días del cuatrimestre. Éstas se podrán recuperar en los 

primeros 15 días del cuatrimestre siguiente (siempre y cuando se haya abonado 

dicho cuatrimestre)  
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